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DE LA PROVINCIA DE ALBACETE.
Esie periódico se publica los lunes, miércolofi y viernes.—tos suscritores de esLa Ga^piUl pagarán 6 rs. al raes, y 8 los de íüera, franco el porte. Los anuncios particulares que se quieran insertar en el Boletín, prévia licencia del Sr. Gobernador, pagarán medio real por linea.

PARTE OFICIAL- ‘
SECCION DÉ LH AGETA.

nfrNISTEíUO DE GRAClá.Y lUSTICU.
El Presidente del 'Gónseio 

de Ministros :al Exemo. Sr. Mi
nistro de Gradia y Justicia: 

»Sán Ildefonso 4 de Setiem
bre de 1861.—SS. MM. y AA. 
continúan sin- «no-vedad en su 
importante salud,»

DIRECCION DEL CUERPO ADMINIS- . T ratívd  de la arm ada . .Con arre^lo'á ló eslablceidoen él arliculb, l  * dérre^tameiiló para el Sistema ije ingreso en el cuerpo adini- nislralivo dé ia Ármáda de \ .’  de Ene.- ro de eSl  ̂ año, publicado en la Gacela d ^ O .d cl mismo mes, deberán pro-: yéerse. por opósicion publica varias plazas de inériiorros de didho cuerpo.¿sla. oposición ’ dará'principio el Sia .2! de Oétubre. próximo en el 'edi- ficio eñ que se halla establecido el depcvsjlü hidrográfico, calle de Alcalá, núrtiéró 56, desde las once de la mañana en adelante, en presencia de una Junta nonibraüa al efecto, con estricta sujecian’áÚDS^vaTios'-qrtTCukrs del referido reglamentó y al programa para dicho examen aprobado en Real orden de 6 ̂ 'do Julio ultimo, cuya copia es como sigue:-Art. •4.’ , Tres dias .ántes de. dar principio á las oposiciones presenta- ;rán los interesados en la Dirección del cuerpo administrativo de la Armada.los documentos siguientes:1.® Su .partida de bautismo lega- lisada/. ■ - ̂ 2, ® . Î as de sús padres y abuelos por «ambas lineas , y las . fes de casamiento-de Ips mismos.,3 . ® . Información judicial hecha en ei pueblo dé su naturaleza en la for- •ma «omt>eUale, en .la que se llagan Crtns^r los, sguientes-extremos: Hallarse' el* padre, si existiese, eii

posesión de los derechos de ciudadano español.La profesión, ejercicio ó modo de vivir decoroso y holgado de sus padres ó familia, cuya.subsistencia no sea incompatible con la carrera á que se aspira y permita subvenir al sostenimiento y equipo con ia decencia debida; que toda su familia por ambas lineas está tenida por honrt- da en el concepto público; y ..por último, las buenas costumbres del pretendiente.4.® , Certificación que sin el menor eslipendiodc.be expedirle-oficial- maiUo el Profesor de sanidad de la Armada que se nombre al efecto* por la que acredite su constitución sana y robusta .para soportar las tareas del bufete y las .penalidades de la mar, y que se halla-i^xento dé toda imperfección corporal ,Arl. 5.” Los hijus de Jefes y Oficiales de cualquiera de los icuerpos de I.'i Armado y  del ejército, asi como los de los üeniás funcionarios de los .diversas carreras del Estado, con patente 6 iióiubraniicuto Real, solo presentarán los documentos de que tratan los -párrafos primero y segundo cicl .articulo aulerior, pu- clieiido - suililuir los reslnntcs con la copia -corllficadtí de la referida patente ó Hcal'Uombramiento del padre.Art. 6/ Los preleadicnles que jusliíiqiieh - en debida fornia haber tenido nil hermano carnal eu-los cuerpos d éla  Armada, en donde se ingresa con lo presentación iie iguales-documenios, se des exigtrá úni- camente- lóS quedes sean peatonales.Art. 7.® Para sor nombrado meritorio será requisito indispensable no exceder de la edad de 20 anos, ni bajar de la de Ib. Los jóvenes que no estén dentro d e , estas edades al verificarse la oposición quedarán excluidos de ella sin excepción alguna.Arl. 8.® Las-materias á que hade contraerse el cxáhien -de oposición serán las siguientes: - '1 . ® Lcctúra correcta con buena pronunciación.2 .  ® Caligrafía.3 ,0  Gramática general castellana.4 .  ® Aritmética en toda su e.x- tension y siaíema métrico decimal.5 . ® Geometría elemental en todasu extensión, , practicando diferentes cálculos de cubicación. , : ;

6. ® Geografía física y política, especialmente ue España.7. ® Nociones generales de la historia antigua y moderna.8. ® Elementos de economía política.9. ® Dibujo lineal.10. Idioma francés ó inglés con perfecta traducción.H . Partida doble, su aplicación á teneduría y teoría de los giros y cam- bfos con plazas extranjeras.Art. 9 .°  El acto de oposición se verificará examinando ó t^dos los aspirantes sucesivamente de cada materia que se votará separadamente, expresando las censuras por números desde el I al 20. Los 10 primeros desaprobarán, y los restantes indicarán elgrado de aprobación. La suma de los números de todas las censuras determinarán el orden de preferencia en que deberán quedar colocados los examinados. La desaprobación de cualquiera de las materias excluirá al interesado de continuar la oposición. El aspirante que reana otros conocimientos además de los exijidos y principalmente los de administración, retórica ó filosofía, sufrirá examen, y los números de su censura se sumarán para su calificación general.Los aspiranles que se encuentren en este caso deberán pedir su cxámeii especial áules del acto de la oposición.Art. 12. para proveer las vacantes, objeto de la opnsicioiu se dejará elegir á los pretendientes aprobados, por él orden de lista, el departamento á que deseen ser asignados hasta cubrir las respectivas dotaciones, sin que pueda por ningún título pretenderse el obtener plaza por aumento en ninguno de ellos, dejando de cubrirse en otro.Programa que se cita.PRIRíER EJERCICIO.
Aritmética.I .  ® Definiciones. Sistema de numeración hablado y escrito.. 2. ® Cálcalo de los números enteros, casos en que pueden abreviarse las operaciones y sus pruebas.,5. ®. Divisibilidad de los números. Números primos y primos entre si. Factores simples y compuestos. Míni

mo, múltiplo y máximo común divisor.4 .  ® Fracciones ordinarias. Su explicación, trasformacion y cálculo con todas las demostraciones necesarias. Fracciones de fracciones.5. ® Fracciones decimales. Su cálculo. Su trasformacion en ordinarias y viceversa. Fracciones exactas, periódicas puras y periódicas mistas.6. ® Explicación del sistema usual de pesos y medidas y del llamado í/ié- 
trico. Reducciones del uno al otro sistema.7. ® Números complejos é incomplejos. Su reducción y equivalencia. Cálculo de los complejos.8. ® Elevación á la segunda y tercera potencia y extracción de las mices de estos grados con la aproximación que se quiera. Incomensurabili- dad de las ralees.9 .  ® Razones y proporciones por diferencia y por cociente. Su trasl'or- macion. Cálculo de cualquiera de sus términos.10. Progresiones por diferencia y por cociente. Interpolación de medios proporcionales.11. Reglas de tres, de compañía, de interés y de aligación.12. Teoría de los logaritmos y uso de sus tablas.SEGUNDO EJERCICIO.

Geometría.1 . ® Nociones preliminares y definiciones. Propiedades de las rectas que se cortan. Definición de la circunferencia. Lineas poligonales ó quebradas.2 .  ® Angulos y su igualdad. Oblicuas y perpendiculares.5.® Teoría de las paralelas. Secantes. Angulos formados por su intersección con las paralelas. Consideraciones sobre los ángulos cuyos lados son paralelos ó perpendiculares.4. ® Propiedades de la circunferencia, cuerdas, orcos tangentes y secantes, Angulos formados en él centro é inscritos. Angulos formados poruña cuerda y una tangente, por una cuerda y la prolongación de otra etc. Medida de todos ellos. Problemas.5. ® Polígonos y sus propiedades. Su igualdad y semejanza Lineas proporcionales. Problemas.6. ® Propiedades de las cuerdas
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que se cortan en el círculo. Inscripción y circunscripción de los polígonos á la circunferencia. Helacion de esta con el diámetro y con los lados del polígono inscrito.
Geometría del espacio.

7. ® Unidad superficial: Comparación, equivalencia y medida de todas las superficies planas.8 .  °  Combinación del plano con la línea recta y de los planos entre sí.9. ® Angulos diedros y poliedros. Sus clasificaciones y propiedades.10. Cómo pueden considerarseen- gemlradas las superficies. Poliedros. Su clasificación y propiedades. Desarrollo de las superficies cónicas. Medición de la superficie de los poliedros, prisma, cilindro, cono, casquetes, zona, esfera, ote.
Volúmenes.H .  Unidad de volumen. Modo de hallar el de los sólidos. Su comparación y equivalencia. Propiedades del cilindro, cono y esfera. Volúmenes engendrados por la revolución de un segmento de circulo y por un segmento esférico. VoUimen de un tronco de pirámide de bases no paralelas etc.TEñCEll EJERCICIO.

Partida doble.I .  ® Clasificación general y particular de todas las cuentas. Divisiones que de ellas pueden hacerse. Funciones de las cuentas fundamentales, capital, caja y del objeto del establecimiento ó de la institución.2 .  ® Clasificación de los libros auxiliares. Modo de abrir los libros. Errores y omisiones en ellos y modo de corregirlos. Condiciones de los asientos del diario, su clasificación y crilica.3. ® Cuenta de monedas extranjeras. Casos en que se adeuda y acredita la cuenta de documentos de crédito. Idem id. la de caja. Modo de cerrar una cuenta an curso de ejercicio.4 .  ® Cuenta de ganancias y pérdidas. Libro (le inventario. Reducción de monedas. Cuentas corrientes con interés y método para llevarlas.5 ® Balances de comprobación. Idem generales. Discusión sobre los deudores y acreedores. Principios fundamenlales de la partida doble.
Economía política.1. ® Definición y objeto de la economía política. Sus relaciones con otras ciencias, idea de la producción y sus agentes, de la utilidad, de la riqueza, del valor y del precio.2. ® El trabajo como agente de la producción. Agentes naturales. Definición del capital y sus clases. Id. de la industria. El comercio, su clasificación y manera de producir.5 .  ® Del cambio y de la división del trabajo. De la moneda, funciones que desempeña en el cambio. Profesiones liberales.4. ® Distribución de la riqueza. Apreciación de la parle que óorres- poniJtí á cada agente productor. Retribución del trabajo. Remuneración de los capitales. Renta de la tierra.5. ® De la propiedad y sus clasificaciones.fi. ® Necesidad de los consumos ó gastos públicos. Gonlribuciones directas c indirectas. Del crédito público y privado. Empréstitos. Bancos. Letras de cambio y billetes al portador.

Gramálica castellana.1.® Etimología. Análisis y clasificación de todas las parles de la oración. Declinaciones y conjugaciones. Formación do los plurales y de los grados de comparación. Diferencia característica entre las preposiciones y  los

adverbios. Examen analítico del discurso escrito.2.® Sinlasis. Su definición y objeto. Sus divisiones. iConcordancias. Régimen. Fracciones. Construcción natural y figurada. Trasformacion de las oraciones. Figuras de,dicción.¡Análisis general de sinlaxis.5. ® Ortografía. Signos de que se hace uso en la escritura. Letras con que deben escribirse ciertas voces.4. ® Clasificación de los acentos. Reglas generales para la acentuación de los monosílabos y polisílabos. Diptongos. Excepciones.
Geografía física y política.4.® Definición de una y otra. Epocas que abraza la geografía antigua, la media y la moderna.2. ® De la tierra. Parles principales que se consideran en este planeta. Círculos y zonas. Climas físicos. Meteoros ígneos y aéreos. Clasificación de los vientos.3. ® Carlas geográficas y sus divisiones.

A. ® De las aguas en general. Definición y nomenclatura de las partes principales en que>e les considera divididas. l|oYÍmienlos del Océano. Mareas y corrientes.b. ® Exposición de las diferentes clases d(3 gobierno y religiones. División política de la Europa. Descripción detallada de la Península ibérica, sus limites y subdivisión política. Islas adyacentes.6 .  ® Descripción físicas y poliiica de los reinos y provincias de la Península española con todos sus detalles.
Historia antigua y moderna.1 . ® Definición [yj división de la historia. Acontecimientos más notables de la historia romana. Id. de Grecia. Id. de Carlago.2.  ® Dominación de los cartagineses en E sp ^ a . Id. de los romanos. Idem'de los godos. Irrupción de los sarracenos y reconquista.3. ® Reinados de la casa de Austria.4. ® Reinados de la casa de Bor- bon hasta nuestros dias.

Lectura y  caligrafía.Leer correctamente y escribir con claridad y buena ortografía.
Dibujo linealLos examinandos presentarán un dibujo que hayan ejecutado prévia- m(ínie, sin perjuicio de que en el acto dcl examen hagan otro, en el caso y de la manera que la Junta lo determine.

Idiomas francés ó inglés.Leer correctamente y traducir con perfección cualquiera de los dos idiomas.
Autores que pueden consultarse sobre 
las materias que comprenden los ejer~ 

cicios.PRIMER EJERCICIO.Aritmética, por Cirodde, Cortázar ó Bourdon.SEGUNDO EJERCICIO.Goomelría, por Cirodde, Cortázar ó Vicenl.TERCER EJERCICIO.Teneduría üé libros', por Aznar.Economía política, por Carballo ó GolmeiroGramálica castellana, la de la Academia ó Salvá.Geografía física v polílica, por Verdejo,Historia, por Ronera.La designación de autores que antecede no excluye á cualesquiera otros que traten con igual ó mayor latitud

las materias sobre que versa el examen.Lo que se hace saber al público para que llegue á noticia de los jóvenes que deseen ingresar en el referido cuerpo administrativo de )a Armada en cumplimiento del arl. 2.* del ya citado reglamento, en el concepto de que no reuniendo todas las condiciones prevenidas en los precedentes artículos, los documentos que se deben presentar por cada uno de los aspirantes á las referidas plazas, quedara excluido de lomar parle en la oposición aquel en quien apareciere cualquier defecto ó falta de los indicados.Madri 30 de Agosto de I8C1.—José María Orliz.
COMISION PRINCIPAL DE VENTAS DE PROPIEDADES DEL ESTADO.Por disposición del Sr. Goberna- dor:cívii de lâ  provincia y en virtud de las leyes de 4." de Mayo de 1855 y 41 de Julio de 4856 é instrucciones para su cumplimiento, se sacan á pública subasta en concepto de mayor cuantía para su venta el dia y hora que se dirá, las fincas siguientes:Remate para el dia 21 de Octubre de 4861 ante el Sr. Juez de primera instancia de esta capital D. Joaquín Sánchez Cantalejo, y Escribano Don José López Campos, que tendrá efecto en las Salas consistoriales de las mismas desde las 12 de su mañana en adelante. PROPIOS.

fíústicas. Mayor cuantía.

Múm- 
d e lln >  
▼etittt- 

rio .4723 Una dehesa llamada Rincón del Puente de los Vicainos sita en el término de Veste, y procedente de sus propios, áe caber 283 fanegas, eí^uivalenles á 497 hectáreas. 74 arcas, 28 centiáreas y 54 milímetros. Linda S. dicho Puente, al risco de los malos pasos, M. Peñascos, P. puntal que dá vista á los escalones al llano de cueva Ordeño, hacendados de la Grava y Rio Segura y N. Rio Segura y roturaciones particulares, su pasto, pino, pimpollo y romero, le predomina el pino y pim. pollo, que dicho pino es aprovechable paraalgnnas traviesas y rollizos. Produce de renta 240 reales anuales. Ha sido tasada en 65,520 rs. y capitalizada en 5.400 reales; y siendo su tasación mayor ésta servirá de tipo en la subasta.BIENES DEL ESTADO.42 Una tierra llamada Humbria de la Fuente Carrasca, sita en término de Pérez y procedente de bienes del Estado de caber 97 fanegas ó sean 67 hectáreas, 77 áreas, 75 centiáreas y 86 milímetros. Linda S. D. José María Izquierdo ó C o llado del Zarco, M. lo alto de ia cumbre y cabeza de hierro, P. Ginés López y N. camino que llevan de Pérez á Hijár, bado y puente del Rio Segura. Su pasto, tomillo, algedrea, romero, pino y pimpollo, poblada la finca, le predomina el pino y pimpollo. Produce de renta 80 rs. anuales Ha sido tasada en 24340 rs y capitalizada en 4800 rs. y siendo su tasación mayor esta servirá de tipo en la subasta.ADVERTENCIAS.4.* No se admitirá postura que no cubra el tipo de la subasta.

2 . * El precio en que fuesen rematadas las fincas,, que se adjudicarán al mejor postor, sean de mayor ó menor cuantía y procedan de Corporacionei civiles, se pagará en 40 plazos iguales de á 40 por 400 cada uno. El primero á los quince (3ias siguientes al de notificarse la adjudicación, y  los restantes con el intervalo de un año cada uno, para que en nueve quede cubierto lodo su valor, según sp previene en la ley de 14;de Julio de 4856j;' '3 . * Las fincas de mayor cuantía del Estado continuarán pagándose en los quince plazos y catorce anos que previene el artieujo 6. ® de la ley de pri- mero de Mayo de 4855 y con Ja boni- ficacioD del :5 por 400. que el mismo otorga á los compfadores que aníici- pen uno ó mas plazos, pudiendo este hacer el pago del 50 por 100 en papel de la Deuda pública, consolidada ó diferida, conforme á lo (3ue se dispone en las Instrucciones de 31 de Mayo y 30 de Junio de 1855. Las de menor cuantía se pagarán en 20 plazos iguales, ó lo que es lo mismo, durante diez y nueve años.A los compradores que anticipen in o  ó mas plazos no se les hará mas abono que el 3 por’ 100 anual; en el concepto de que el pago ha de egeca- tarse al tenor dé lo que se dispone en las instrucciones de 4.* de Mayo y 50 de Junio de 1856.4 . * Según resulta de los antecedentes y demas dalos ,que existen en la Administración especial de Ventas de Bienes .Nacionales de eŝ a provincia, los de qu^’ se ih ia  no sé hallan gravados con carga alguna, pero si apareciese posteriormente, se indemnizará al comprador en los término?, que la ya citada ley determina.5 . * Los derechos de expediente, hasta la toma de posesión, serán de cuenta del rematante.6 . * A la vez que en esta Capital,|se celebrarán dobles subastas en la villa ¡y córte de Madrid y en Veste como partido judicial donde radican las fincas. NOTAS.1. * Se consideran como bienes de corporaciones civiles, los Propios, Beneficencia é Instrucción pública cuyos productos no Ingresen en Jas Cajas del Estado, y los demás bienes que bajo diferentes denominaciones corresponden álas provincias V á los pueblos,2 . * Son bienes del Éstado, los que llevan este nombre, los de instrucción pública superior,'cuyos productos ingresen en las Cajas del Estado, tos dcl secuestro del ex-Infanle D. Carlos, y los de las órdenes militares de San Juan de Jerusalen,. cualquiera que sea su nombre ú origen.Lo que se anuncia al público para los que quieran interesarse en dicha subasta.Albacete 7 de de.Seliembre 4864.— 
Manuel Marl'm.PARTE NO OFICIAL.BUENA OCASION.

Se vende en el término de Villarro- blcdo inmediato á la via férrea, una heredad llamada de Los Sanios, que consta de Casa, Ejidos, de 300 almudes de tierra, apeo Real y de por mi* tad un pozo de agua viv* y rmo, con su correspondiente Era para lain* Ha de las mieses, cuya finca se libre de toda carga y responsabilidad^ Dará razón de ella D. Blas SanchiJ «ra- nados, que vive en Albacete calleS. Julián número 6. ____IMPRENTA DE LA UNION.
5an Agustín, 14.
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